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ADVKRTBNCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdenes y anuncios •••>» hayan «le Insertarse en 
los BOLEUNES OFICIALA se han dé m.iadar al Jefe Político res-
peclivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Rtal orden de 6 de Abril dé 1 8 3 9 , 

Hr p u b l i c a to r io* l o s riinn, e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de rita s'ao ..l mes; 9 al trimestre; 18 al sem.-i.tre, y 28*30 por iiu año. 

Se ndnilteu «üscricione»en Madrid, en La A Iminislración del BMICTIR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de «arla 4 la 
Administración, con inclusión del hnp >rl« del li<»upo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
á instancia dr parte no pobre, se insertarán c>fieialm«mte: asi
mismo CDnlqtÜer anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las nmmas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

h ú m e r o «uclto SO «encimo* de pese ta . 

Parle olfcal . 

f R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O QE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu uovedad en 

sn importante salud. 

Secretaria.—Negociado 1.° 
Hallándose vacante la plaza de Car

tero de Parla, eu esta provincia, con el 
3ueldo de 250 pesetas, con obligación de 
recibir y entregar la correspondencia en 
la estación del ferrocarril, se anuucia en 
el B O L K T I N O F Í C I A L para que eu el térmi
no de 30 días dirijan los aspirantes á la 
misma sus solicitudes al Centro directi
vo por conducto de este Gobierno, acre
ditando ser licenciado del Ejército sin 
nota alguna desfavorable. 

Madrid 7 de Noviembre de 1883. = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera Velase o. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 18 
de Octubre último, he señalado el día 29 
del mes actual, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año 
económico de los kilómetros 3 al 25 de 
la carretera de primer orden de Madrid 
á Toledo, por el importe de su presu
puesto de contrata de 46.174 pesetas 80 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 
de Mar/.o de 1852. en Madrid en el des-

Sacho del Jefe de la Sección de Fomento 
e este Gobierno de provincia; bailándo

se en dicho punto de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupues
to, coudicioues y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

Ídiegos cerrados y en papel sellado de 
a cíase 11 . ' , arreglándose exactamente 

al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garau-
tía para tomar parte en la subasta será 
de 462 pesetas en dinero ó acciones de 
Caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo quo previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará úni

camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta cu los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 do Diciembre do 1883.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición. 
I). X. X., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 del ac
tual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación en el actual año económico de los 
kilómetros 3 al 25 de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Toledo, se com
promete á tomar á su cargo este servicio, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras publicasen 18 
de Octubro último, he señalado el día 29 
del mes actual, á la una de la tarde, para 
al adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación eu el actual año 
económico de los kilómetros 20 al 39 de 
la carretera de primer orden do Madrid 
á la Coruña, por el imparte de su presu
puesto de contrata de 30.000 pesetas 74 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenid s por la iustrucción de 18 
de Marzo de 18~>2, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia; ha
llándose en dicho puuto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condicioues y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y eu papel sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad quo ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
301 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
dncumento que acredite h iber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción* 

En el caso de que resultcu dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 

licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de b ? licitadores, siempre que no bajea 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1883. =dí 1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

.i-,. 
Moddo di prypmciórt. 

D. N. N., vecino de , entera lo del 
anuncio publicad • Cou fecha 2 del actual, 
y de las coudicioues y requisitos cjuo se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios d j conservación 
eu el actual año económico de los kiló
metros 20 al 39 de la carretera de primer 
ordeu de Madrid á la Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo este servicio, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por la Dt-
reccióu general do Obras públicas cu 18 
de Octubre último, he señalado el día 29 
del me?actual, á la uñado la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación para el actual 
año ecouóinico de los kilómetros 4 al 13 
de la carretera de primer orden de Madrid 
á Francia por la Junquera , por el impor
te de su presupuesto de contratado 27.966 
pesetas 85 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 18o2, en Madrid eu el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobieruode provincia; hallándose 
en dicho puuto de manifiesto, para eouo-
cimientodel público, el presupuesto, con
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y eu papel sellado de 
la clase 11 . ' , arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garaú
na para tomar parte en la subasta será 
de 280 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse, á ca la pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguale?, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 

primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedan lo las demás á voluntad de 
los licita lores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1883 .=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Mo lelo de proposición. 
D. X. X., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 del actual , 
|y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación eu pública 
subasta de los acopios de conservación 
para et actual año económico de los kiló
metros 4 al 13 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Franciapor l a Ju t i jue -

¡ra, se comprometeátomar a su cargo este-
servicio, coo estricta sujeción álos expresa
dos requisitos y coudicioues, por la can
tidad de 

(Aquí la proposicióu que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado: pero advirtieudo que será 
deséchala toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad e n 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

• i. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas ou 18 
de Octubre último, he señalado el día 29 
del mes actual, á la una de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de los 
acopios para la conservación eu el actual 
a i . económico de los kilómetros 71 al 7-> 
y 91 al 97 de la carretera de primor 
orden de Malrid á Francia por Irüu, por 
el importe de su presupuesto de contrata 
de 15.182 pesetas 88 céntimos. 

La subasta, se celebrará en los té r 
minos preveuidos por la iustrucción d e 
18 de Marx, i d" 1S.V2, eu Madrid, en e l 
despacho del Jefe do la Seccióu do F o -
meuto de este Gobierno de provincia; 
hallándose en dicho puuto de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presu-
pueto. condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán c a 
pliegos»cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previameute coma 
garantía para tomar parte eu la subasta 

] será de 152 pesetas eu dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de l a 
Deuda púb ¡ca al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego <d documento que acredjte haber 
realizado el depósito del modo quo pre
viene la referida iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, so celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, sieudo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pe-
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2 Sábado 10 de Noviembre de 1883. 

cetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1883.= El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición. 

D. w. Ny. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con feeba2 del actual, 
y de las condiciones y requisitos que se j 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios para la conser
vación en el actual año económico de 
los kilómetros 71 al 75 y 91 al 97 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Iríin, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada t( da propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Diputación provine!:'!. 

En virtud de lo dispuesto por !a Di
rección general de Obras publicas en 17 
de Octubre ú l t iuo , he señalado el día 29 
del mes actual, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el actual 
año económico de los kilómetros 44 al 
58 de la carretera de segundo orden do 
El Molar á Torrelaguna, por el importe 

-de su presupuesto de contrata de 4.330 
pesetas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid eu el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para 
com cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados v en papel sellado de la 
clase 11.*, arregíándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
45 pesetas en dinero ó acciones de cami- 1 
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las í 
respectivas disposiciones vigentes; de- | 
biendo acomr» ñar?c á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el \ 
depósito del modo que previene la refe- i 
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre 6us autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
crito por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo monos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
•de los licitadores, siempre que no bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1^83.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de -proposición. 

D. N. N. , vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 2 del actual, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación eu pública 
subasta de los acopios de conservación 
eu el actual año económico de los kiló
metros 44 al 58 de la carretera de segun
do orden de El Molar á Torrelaguna, so 
compromete á tomar á su cargo este ser
vicio, cou estricta sujeción á los expre
sados re .uisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el ti|.o fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que *c compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primaros 
días del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la i 
Diputación las cintas del segundo 1 

trimestre dul presente año econó- j 
inicc jporrepartimiento provincial; • 
y á'íin de que lo tengan presente ¡ 
los ¿res. Alcaides, me dirijo á los 
mismos pnm que so sirvan «Üspo-
ner el p;««ro dentro del plazo mar
cado. 

í adrid 2 de Noviembre de 
188". s= El Gobernador, Alberto 
Aguilera Velasco. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas déla provincia de P/Iadrid. 

D. Pedro Ordóñez, Alcalde constitu
cional de San Martín de la Vega. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan ( 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
primer semestre del año económico de 
1881 á 1882, por el concepto de territo
rial, y de todos los demás años'quc resul
tasen adeudar también ha-ta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 
26 del mes de Noviembre del año 1883, 
á la hora de las once de la mañana, eu el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas finens, depositaráu el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
articulo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año; 
debiendo tenor entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
cen este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1809, á cuyo 
efecto se designan á continuación el uú-
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas ñucas, á partir del 
líquido imponihle con que figuran en el 
amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 25 de orden. D. José Chapa
do.—Una sexta parte de casa en la calle 
de San Marcos, núm. 0: linda á la dere
cha Victoriano Chapado; izquierda here
deros de José Valdivieso, y espalda cami
no de la Tenería; capitalizada en 2.047 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. ó v . Herederos de Faustino 
Rincón.—Una tierra en la Veredilla, de 
cinco fanegas: linda Oriente la acequia 
de Jarama; Mediodía y Norte Fructuoso 
Delgado, y Poniente Victoria Ordóñez; 
capitalizada en 6.059 pesetas 99 cén-
tinnis. 

Núm. 59. Herederos de Eugenio Or
dóñez.—Una tierra cu la Vega de San 
Juan , de tres fanegas: linda á Oriente 
herederos de Ventura Iuicsta; Mediodía 
uu camiuo; Poniente cerros concejiles, y 
Norte Macario Sevilla; capitalizada en 
9.156 pesetas 65 céntimos. 

Núm. 101. Patricio Pérez (herede

ros).—Mitad de una casa-posada, calle de 
la Fuente , núm. 5: liúda á la derecha Sa
turnino Benavente; izquierda Eugenia 
Pérez, y espalda Petra Valarino; capitali
zada en 775 pesetas 

Núm. 120. Vicente Marina. — Una 
tierra, de caber una fanega, en el puente 
del T Í O Feo: linda á Oriente Román Be
nito; Mediodía el mismo; Poniente cacera, 
y Norte Victoriano Marina; capitalizada 
eu 2.301 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. Victoriano'Marina.—Una 
tierra en la Conrejción, de caber una y 
media fanega: linda á Oriente herederos 
de Fermín Benito; Mediodía camino; Po
niente herederos de Martín Piedra, y Nor
te Vicente Marina; capitalizada en 2.301 
pesetas 33 céntimos.' 

Núm. 127. Florentino Ordóñez.—Una 
tierra en el Quiñón, de caber tres fane
gas: linda Oriente Román Benito; Me
diodía Antonio María Día/.; Poniente ca
mino, y Norte herederos de Luis Quirós; 
capitalizada en 4.193 ¡osetas 32 cén
timos. 

Núm. 133. Ambrosio Panadero. — 
Una casa calle del Cristo: linda á la de
recha Francisco Benavente; izquierda 
Magdaleno Serrano, y espalda tierra del 
interesado; capitalizada en 7.115 pesetas. 

Núm. 141. Engracia Qu i rós .—Una 
viña al camino de Cicmpozuelos, de ca
ber tres fanegas: linda por Oriente ca
mino; Mediodía cacerón de Matalobos; 
Poniente y Norte herederos de Luis Qui
rós; capitalizada eu 2.193 pesetas 32 cén
timos. 

Núm. 181. Tomás Gil.—Una viña.en 
San Antonio, de caber nueve celemines: 
linda Oriente camino; Mediodía Vicente 
Marina; Poniente Martín Piedra, y Norte 
JoséMaría Martínez; capitalizada en 1.303 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 183. José Valdivielso (ma
yor).—Una tierra en el Juncal , de caber 
una y media fanega: linda Saliente cem-
brón; Mediodía y Poniente de Eugenio 
Valdivielso, y Norte Soto Tamarizo; ca
pitalizada en 2.079 pesetas 98 céntimos. 

Núm. 192. Basilia Rincón. — Una 
tierra en la Raya alta, de caber dos fane
gas: linda por Oriente el caz; Mediodía 
herederos de Fermín Benito; Poniente • 
herederos de Luis Quirós, y Norte ca
mino; capitalizada en 633 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 194. TOugenio Valdivielso.— 
Una casa en la plazuela de la Unión: lin
da á la derecha calle de la Caridad; iz
quierda casa de Doña Antonia Alonso, y 
espalda herederos de Antolín Molina; 
capitalizada en 3.601 pesetas 25 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principa!, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L K T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
cou arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Sau Martin de la Vega 1.° do No
viembre de 1883.=E1 Alcalde constitu
cional, Pedro Ordóñez. = Por su manda
do, el Comisionado, Máximo Garrote. 

D. Pedro Ordóñez, Alcalde constitu
cional de San Martín de la Vega. 

Ra^o saber ijue por providencia del 
día de Ta fecha he acordado proceder á 
la veutaen pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embarcados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
1881 á 1882, por el concepto de territorial 
y sal, y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según así lo ha 
resuelto la Administración económica de 
esta provincia cu 28 de Agosto de 1876, 

v cu va primera subasta tendrá lugar el 
día 26 del mes de Noviembre del año 
1S83, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguua ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L K T Í N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además do los débitos de la Hacion-
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
cou este motivo por cualquier concepto. 

Kn su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y liuderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma 
que á continuación se expresa: 

Número 25 y 26 de orden. José Cha
pado.—Uua tierra en la Soledad, de caber 
nuevo celemines: linda por Oriente ca
mino; Mediodía herederos do Anastasio 
Chapado; Poniente Cándido de Llanos, 
y Norte herederos de Carmen Chapado: 
capitalizada eu 2.963 pesetas 33 -én
timos. 

Núm. 58 y 54. Faustino Rincón.-r-
Una tierra en la Raya alta, de caber tres 
fanegas: linda á Oriento la acequia; Me
diodía y Poniente camino, y Norte An
tonio María Díaz; capitalizada en 6.576 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 59 y 55. Eugenio Ordóñez.— 
Una tierra al camino de Madrid, de caber 
dos y media fanegas: linda á Oriente 
Fructuoso Delgado; Mediodía Román Be-
uito; Poniente herederos de Faustino 
Rincón, y Norte Florentino Ordóñez; ca
pitalizada en 5.703 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 61 y 58. Benito Piedra.—Una 
casa en la plaza de la Unión: linda á la 
derecha Tomás López; izquierda calle de 
Valdemoro, y espalda José Fernández; 
capitalizada eu 481 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 88. Polonia Panadero. — Una 
alameda en la Jávega, de caber seis ce
lemines: linda á Oriente Joaquín de la 
Muela; Mediodía Jesusa frastañaga; Po-
nieute herederos de Francisca Marina, y 
Norte Félix Ordóñez; capitalizada en 43$ 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. Patricio Pérez.-Mitad de 
una casa-posada, calle de la Fuente, nú
mero 5: linda á la derecha Saturnino Be
navente; izquierda Eugenia Pérez, y es
palda Petra Valarino; capitalizada en 850 
pesetas. 

Núm. 110 y 102. Rosa Martínez.— 
Una easa calle de las Eras , núm. 3: lin
da a l a derecha Catalina Núñez; izquier
da Simona Carpintero, y espalda nere-
derosde Agustín Carpintero; capitalizada 
60 150 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 121 y 112. Victoriano Mari
na.—Una tierra en el Cerrón, de caber 
tres fanegas: liúda por todos lados ó aires 
cou cerros concejiles; capitalizada en 
1.880 pesetas. 

Núm. 127 y 115 Florentino Ordó
ñez.—Una tierra en la Mariquita, de ca
ber una fauega: linda á Oriente Frncroo-
so Delgado; Mediodía Antonio Arias; Po
niente Kicarda Hurtado, y Norte herede
ros de Luis Quirós; capitalizada en 4.553 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133 y 122. Ambrosio Panade
ro.—Un pajar en la calle do la Soledad: 
linda á la derecha Calixto Delgado, é i«* 
quierda la citada calle; capitalizado en 
4.563 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 141 y 130. Engracia Quirós.— 
Una tierra al camino de Ciempozuelos, de 
caber dos fanegas: linda á Oriente here
deros de Faustino Ordóñez; Mediodía 
Florentiuo Ordóñez; Pouieute camino, y 



Ifort» Mateo Fumiuaya; capitalizada en 
«^©46 pesotas 6o cuntimos. 

Núm. v 171 José Valdivielso 
(mayor).—Una casa calle «le la Caridad, 
número 13: linda á la derecha. Engracia 
Quirós; izquierda Araalio Rodríguez, y 
espalda Tomás Ordóñez; capitalizada en 
2.Sff63 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 192 y 180. Basilia Rincón.— 
Una casa en la plaza de la Constitución, 
número 10: linda al frente !:I plaza; dere
cha Calixto Delgado; izquierda y espal
da casa dol Municipio; capitalizada en 
1.650 pesetas. 

Núm. 195 y 184. Eugenio Valdiviel
so..—Una tierra en el Juncal, de caber 
una y media fanega: linda á Oriente uu 
cembrón; Mediodía Calixto Delgado; Po
niente ciimino, y Norte herederos de José 
Valdiviulso; capitalizada en 4..'iU7 peseta-* 
31 céutimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispouo el art. 05, se hace también 
saber á les deudores que antes de veri
ficarse la subasta puedeu librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
Y demás gastos del procedimiento; pero 
aespue> de ce!; brado el remate, quedará 
la venta iirevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O M . T Í N O F I C I A L á fin de quo llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 do la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

San Martín de la Vega á 1.° N\ -
vien.bre de 1883.=El Alcalde constitu-
cioual, Pedro Ordóñez.=Por su manda
do, el Comisionado, Máximo Garrote. 

Ayuntamientos. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
pastos del pinar de concejo y sierra del 
común, de este término municipal, ten
drá lugar la segunda subasta el día 19 
del próximo mes de Noviembre, á las 
diez de su mañana, en la ca*a do Ayun
tamiento, bajo el mismo tipo de 500 pese
tas cada uno de ellos, y para el disfrute 
de 400 rrses lanares cada uno, y demás 
condiciones estipuladas para la primera, 
cuyo ¡diego se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación municipal y 
en el acto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Cadalso 20 de Octubre de 1883.= 
El Alcalde, Ramón Romero. 

C o l m e n a r do Oreja. 
Ex tracto de lo> acuerdos tomados por la Cor

poración mu! icipal durante \ua sesiones 
celebradas en el mes de Setiembre último. 

Dia 2. 
No nudo celebrarse por falta de asis

tencia de uúmero suficiento de señores 
Concejales, 

Dia 9. 

Abierta la sesión y entrando en la or
den del día, se presentó una proposición 
incidental por los Sres. Concejales Miera 
y Algovia, pidiendo quo no se imputase 
el voto del Sr. Presidente en la votación 
que tuvo lugar el día 26 de Agosto para 
nombramiento de uu oficial de Secreta
ría, en la que resultó empate, por ser 
pariente dentro dol cuarto grado civil 
por afinidad con D. Niceto Hurtado, á 
favor del cual votó, y que si A esto no 
había lugar, que en la votación de este 
día para resolución del empato no tomase 
parte. 

•El Sr. Presideute dijo que con el mis* 
mo derecho que en la sesión del 26 de 
Agosto pedia presidir y votar en la de 
este día, por no tener di parentesco con el 
candidato á la p'azn de oficial, y la ley 
no dice quo para este caso sea aplicable 
la afinidad. Y no habiéndose retirado la 
proposición por sus autores, recayó sobre 
ella votación, deque resultócmpate; y co

mo so repitiese en la que áseguida se ve
rificó, declaró el Sr Presidente en virtud 
de la facultad que le concede el arL 105 
de la ley desechada la proposición. 

Repetida la votación para nombra
miento de Oficial segundo de la Secreta
ría, resultó segundo empate entre los se
ñores D. Niceto Hurtado y D¿ Emilio 
J u a n y Sewa, resolviendo el Sr. Presi
dente en favor de dicho Hurtado para 
des >rapenar la plaza. 

Aprobando ta cuenta de suministro , 
para la fragua portátil del Matadero, ira- ; 
portante 36 pesetas 50 céntimos, por lo 
respectivo á ios meses de Noviembre á 
Junio últimos, ambosinclusible, y que se 
satisfaciese dicha cantidad del capítulo 
de Imprevistos del presupuesto de 

Acordando abonar á D. José García 
Noblejas, Procurador del Ayuntamiento 
en el incidente de ejecutoria de una sen
tencia sobre reivindicación de terrenos 1 

con Doña Ruperta Beniío, la cantidad de 
753 pesetas 60 céntimos; aplicando 500 
al ar t . 10 del cap. 9.°, y las 253 pesetas 
60 céntimos restantes de la cuenta al de 
Imprevistos del presupuesto vigente. 

Señalando el día 17 de Octubre para 
la celebración de las subastas de corta 
de 1.950 pinos del Monte y do aprove
chamiento de pastos en el mismo, am
bas cou arreglo á los pliegos de condicio
nes facultativas recibidos del Gobierno 
civil de la provincia. 

Aprobando la distribución mensual 
de fondos para el mes de Setiembre, ira-
portante 9.057 pesetas 42 céntimos. 

I'restar su conformidad, y por tanto 
elevar á acuerdo, el dictamen de la Comi
sión de Hacienda emitido eu el ex
pediente solare examen de la cuenta que 
en 23 de Junio de 1879 rindió 1). José 
López Polín, en concepto de Apoderado 
del Ayuntamiento, en el cual se propone 
que se reintegre al Municipio de 9.379 
reales que obran en poder del cuentadan
te, procedentes de cobros de intereses de 
inscripciones de Beneficencia, por no ser 
admisibles las razones que aduce para 
demostrar que le pertenecen como dere
chos y por agencia en los asuntos que 
cita. 

Acordando se proceda con arreglo á 
instrucción por la vía de apremio para 
recaudar la suma de 4.143 pesetas 86 
céntimos que adeuda al Municipio el re-
mataute del impuesto de consumos de 
1&S2-83. 

Día 16. 
No hubo sesión por no haber concu

rrido número suficiente de Sres. Con
cejales. 

Dia 23. 

Acordando señalar las doce del día 
28 de Octubre para celebrar la subasta 
de la monda de pinos jóvenes del Monte 
y la roza del roble existente en el mis
mo, con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas remitidos al efecto. 

Disponiendo se llene el estado que 
pide el Excmo. Sr Presidente de la Di
putación provincial eu su circular de 25 
de Agosto, relativo á las inscripciones 
emitidas y por emitir, con vista de cuan
tos antecedentes resulten en Secretaría. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento y Jun ta munici
pal del mes de Agosto, y que se remitie
se al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Resolviendo pagase á la Comisión de 
Fomento la comunicación del Sr. Alcalde 
de Noblejas de 6 de Setiembre, sobre la 
propiedad de la Isla de Palomar y leñas 
que contiene, á fin de que proponga la re
solución que juzgue más acertada. 

Colmenar de Oreja 17 de Octubre de 
1883.=E1 Alcalde, Isidoro González. = 
El Secretario, Saturnino Volasen. 

F u r n t e ol Saz 
No habiendo tenida efecto la subasta 

de pastos de invierno de esta Dehesa no
val , celebrada en este día, por falta de 
íicitadore?, so ha acordado celebrar la 
segunda el día 20 del actual, á las once 
de la mañana, en la casa consistorial, bajo 
el tipode 2.000 pesetas, para toda clase de 
ganado, excepto cerdal, y las condiciones 

que se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía . .iftrHii / o n 

Fnente el Saz 4 de Noviembre de 
1883.=E1 Alcalde, Bernardo López. 

IMñueoar . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las subastas intentadas el 
día 30 de Octubre para el arriendo de los 
pastos de invierno del monte do la dehe
sa de los Pozos, del trauzón del mismo 
nombre, de los pastos de la dehesa del 

Arca, como igualmente los pastos de 
primavera de la misma, se señala para su 
segunda subasta á los 10 días que apa* 
rezca este anuncio inserto en el B O L K T Í N 

O F I C I A L , bajo ol mismo número de cabe
zas de ganado, tasación en pesetas y de
más condiciones del pliego que sirvieron 
para la primera subasta. 

Lo que se auuucia al público l laman
do licitadores. 

Piñuécar 1.° de Noviembre de 1883 .= 
\E Alcalde, Gregorio Montoya. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 

E S T A D O que manifiesta la recaudación é inversión de los fondos municipales en el pri
mer trimestre del presente año económico. 

INGRESOS. 

Capítulo 3.°— De arbitrios 
— 9.°—De recursos legales . . 

Existencias del trimestre anterior . . 
Del primer presupuesto extraordinario de 

obras: existeucias del tr imestre auterior 
Del impuesto de consumos 
Depósitos de contratistas: existencias del tri 

mestre anterior 

GASTOS. 

Kjerciclo 

de 

1 8 3 2 - 3 3 . 

123*05 

lv!.025«79 

» 

2.287*51 

14.436*35 

Ejercicio de 
H JO 

1 8 8 3 - 8 4 . 

Capítulo 1.°—De Ayuntamiento . . . 
— 3.°—Policía urbana 
_ g.O—Obras públicas 
_ 7. a—Corrección pública. . .. . 
— 9.°—Cargas . . • 
— 11.—Imprevistos I » 

Del impuesto de consumos. . ' I 
Construcción del camiuo de Humera á Ma 

drid: anticipado á este fondo 1 1.878'0*> 
Devoluciones de depósitos de contratistas . . | 

f 
» 
» 

T 0 T A I. 

Péselas. 

2.953*06 

286*55 
6.525*78 

» 
286*55 

6.525*78 
123*05 

5.243*25 
12.025*79 

5.243-R> 

» 2.287*51 

12.055*58 26.491*93 

686*50 
280*50 
231-M 
176*69 

2.582*99 
53 

3.499'50 

686*50 
280*50 
231*93 
176*60 

2.582*99 
53 

3.499*50 

» 1.878-06 
1.075 

7.511*11 10.464*17 

RESUMEN. 

Ingresos. 
Gastos . 

S O B R A N T E . 

26.491*93 
10.464*17 

16.027*76 

N O T A S . Por causas independientes de la voluntad de este Ayuntamiento no pue
den consignarse los gastos de instrucción primaria, pendientes de normalización. 

Pozuelo de Alarcón 30 de Octubre do 1883.=El Regidor Interventor, Miguel 
Gil = E 1 Depositario, José Gregorio G a r c í a . = E l Secretario, Simón Guer re ro .= 
V. ü B.°=E1 Alcalde, Augel Pérez do Ut r i l l a .=Es copia. =.V.' B.°=E1 Alcalde, Án
gel Pérez de Utrilla. 

Vtvalngamolln. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera ni segunda subas
ta del disfrute de los pastos de la Dehesa 
boyal de estos propios, se señala para la 
tercera el día 20 d j Novie I bre próximo, 
á las nueve de su mañana, en la sala de 
Ayuntamiento, bajo el tipo do 277 pesetas 
en que han sid > retasados, para 300 reses 
lanares. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalagamella 31 de Octubre de 
1883.=El Alcalde, P . O . , Pantaleón Sán
chez, Secretario. 

iVüvideiiem judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Gonzalo Chacóu y Romero, Bri

gadier de los Ejércitos nacionales y Jefe 
de brigada del distrito militar de Cas
tilla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con-

I ceden como Juez fiscal de la causa ins-
| truída contra el Excmo. Sr. I) . Francis-
j co Mariné, ex-Brigadier, por el delito do 
j haberse ausentado de esta Corte sin per-
< miso para tomar parte en un movimiento 
j sedicioso, por el presente segundo edicto 

llamo y emplazo al expresado'Excelentí
simo señor para que en el término de 20 

días se presente en las prisiones milita
res de esta plaza para responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; 
y de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía con los perjuicios á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á los 30 días del mes 
de Octubre de 1883.=El Brigadier, Fis
cal, Gonzalo Chacón. 

D. Nicolás Soto y Rodríguez, Coronel 
del arma de infantería, Fiscal do causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez fiscal de la causa ins
truida contra el ex-Coronel D. José Gó
mez y Soto, por servicios supuestos y vi
cisitudes no sufridas alegadas para obte
ner recompensas, por el presente primer 
edicto llamo y emplazo á Doña Antonia 
Salas, esposa del citado ex-Coronel, pa
ra que en el término de 30 días se per
sone en esta Fiscalía, calle de Fuenca-
rral, núm. 104, entresuelo derecha, á 
prestar declaración en la referida suma
ria; y da no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios á que por la ley haya lugar . 

Dad> en Madrid á 30 de Octubre de 
1388.=E1 Coronel, Fiscal, Nicolás Soto. 

J U Z G A D O S D E P R I M E I I A I N S T A N C I A . 

Iluennvlsfrt 
Eu virtud de providencia del Sr. Juey. 



Sábado 10 de Noviembre de 1883. I T S ! AíiiV 

de primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta Corte, su fecha 31 de Oc
tubre próximo pasado, dictada en autos 
ejecutivos á ¡nstaucia de D. Isidoro Gó
mez Aróstcgui contra D. José y D. Joa
quín Ruiz de la Viñuela, se ha acordado 
se requiera ádichosscñores, como se hace 
por medio del presente, para que dentro 
del término de seis días presenten eu la 
Escribanía del actuario las operaciones 
de partición practicadas al fallecimiento 
de su padre; advertidos que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que llegue á noticia de los in
dicados señores se anuncia por el presen
te, que firmo en Madrid á 3 de Noviem
bre de 1883.--V.° B.°=E1 Sr. .luez, 
B r u . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

72 
C o n g r e s o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, dictada en el expediente 
promovido por D. Luis Urdialcs y Gar
cía, en nombre de D. Andrés Méndez 
Bartolomé, vecino de esta villa, con do
micilio en la calle de Santa María, nú
mero 13, cuarto tercero, en solicitud de 
que se declare su derecho á ser incluido 
en las listas del censo electoral para Di
putados á Cortes por este distrito, se hace 
notoria dicha pretensión para que las ¡ 
personas que intenten oponerse á la do-
manda lo efectúen eu el improrrogable 
término de 20 días, á contar desde la pu- j 
blicación del presente; advertidos de que f 
si no lo verifican se dará al expediente la \ 
tramitación que corresponda. 

Madrid 6 de Noviembre de 1883.= 
V.° B . ° = A y l l ó n . = E l Secretario, Juan 
Zozaya. 

Por el presente se cita y emplaza por 
término de 10 días á Pablo Pérez Rodrí
guez, natural de Villauueva de los Infan
tes, partido de Celanova, eu la provincia 
de Orense, hijo de Anacleto y de María, 
casado con Avelina Vázquez, jornalero, 
de 41 años de edad, que ha vivido en el 
tejar del camino Viejo de Vicálvaro; vis
te pantalón y chaqueta do paño ordinario, 
alpargatas blancas cerradas y gorra, y 
cuyas señas son: estatura regular, barba 
y pelo rubio, buen color; con el fin de 
que se presente en este Juzgado y Se
cretaría leí que refrenda á responder á 
los cargos juc resultan del sumario pen
diente contra el mismo por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

En nombre de S. M el Rey de Espa
ña (Q. D. G.) se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y detención del expresado Pablo 
Pérez Rodríguez á disposicón de este 
Juzgado. 

Madrid 3 de Noviembre 1883.=Emir 
lio Ayllón. ^-Kl Secretario, Agapito Gil 
Maurique. 

D . Emilio Ayllón y Altolaguirre, Juez-
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Juez de instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza por término de 10 días á J u a n 
José Amenté y Soldado, natural y vecino 
de esta capital, hijo de José y de Benita, 
soltero, zapatero, de 18 años de edad, 
que ha vivido en la calle Angosta de los 
Mancebos, núm. 7, tercero, cuyo proce
sado es de estatura regular, moreno, 
delgado,'sin barba, y visto traje de blusa 
azul, alpargatas y gorra, con el fin de 
que se presente en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda para responder 
á los caraos que le resultan en el suma
rio pendiente contra el mismo por el de

lito de hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. 1). G.) se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y detención del José Ambite 
Soldad) á disposicióu de este Tribunal . 

Madrid 3 le Noviembre de 18^3 = 
Emilio Ayl lón .=El Secretario, Agapito 
Gil Manrique. 

MÍ ffiSii 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 días á 
José María Delgado y Cárcel, natural de 
Madrid, de 33 años de edad, casado, hijo 
de Francisco y de Luisa, de oficio guar
nicionero, de estatura regular, moreno 
claro, quo viste generalmente traje de 
cazad- ra oscura, cuyo actual paradero se 
ignora, con el fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del jue re
frenda á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario pendiente contra 
el mismo por hurto de un rewolver; aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

*En nombre de S. M. el Rey de Es
paña (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de ia policía judicial procedan á 
busca y detención del referido José María 
Delgado y Cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 8 3 . = 
Emilio Ayl lón .=E1 Secretario, Agapito 
Gil Manrique. 

i .Miun 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado d e Audiencia de fuera de Madrid y 

Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Vicente Volpichol Vcrda, de 38 
años de edad, casado, veudedi>r ambu
lante, natural .de Secondigliano (Ñapó
les), el cual es de estatura regular, polo 
Tubio, barba dora la, color sano y encar
nado, y viste traje de lana oscuro, cor
bata, gorra y botinas, para que dentro 
del término de 10 días, A contar desde 
la inserción de la presento en los periódi
cos oficiales, se preseute en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á cual
quiera de las horas de audiencia, para ser 
trasladado á la cárcel de Villa á cum
plir una condena que le ha sido impues
ta por la superioridad en causa seguida 
contra el mismo por lesiones;, apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y contumaz 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades, así civiles como militares, que 
tengan conocimiento del paradero de d i 
cho sujeto le detengan y conduzcan á la 
cárcel de Villa al objeto indicado y á mi 
disposición. 

Dadá-en Madrid á 3 de Noviembre 
de 1883.= Felipe P e ñ a . = P o r mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
¿fi*?2IHI,Yt Üü Clí321ÍÍLi JiÚ 3üi2Jhs 

A u d i enría. 

Por providencia del Sr. Juez munici-

{>al del distrito de la Audiencia se cita, 
lama y emplaza á Juan Berual, para 

que el día 16 del actual, y hora de la una 
de su tarde, comparezca cu su sala au-

'• dieucia á celebrar juici > de faltas; bajo 
apercibimiento del perjuicio á que h a y a 

I lugar. 
Madrid 2 de Noviembre de 1883.=E1 

, Juez municipal, José Garzón. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

T E R C E R A D E C E N A D E L M E S D E O C T U I 1 R E D E 1883. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fuehut. NOMBRE DEL VENDEDOK. 

ILrrina de i.* para Hospital. 

D. Vicente Torres, á cuenta del concurso de 10 del actual, en
tregado el día 

liarina de \ clase. 

D. Vicente Torres, resto del concurso de 10 del actual, entrega
do en los días 22 y 24 

Harina de 2.* clase. 

D. Vicente Torres, total de lo adjudicado en 10 del actual, en
tregado el día 22. 

/¡orina de 3 . a clase. 

D. Vicente Torres, total de lo adjudicado en 10 del actual, en
tregado en los días 21 y 25 

Cebada. 

D. Miguel Albelda, á cuenta del concurso de 10 del actual, en< 
tregado en los días 24 y 27 . 

Paja. 

D. Vicente Torres, á cuenta del concurso de 10 del actual, en 
tregado desde el dia 21 al 31 

VKCINDA D. 

Madrid. 

ídem, 

ídem.. 

ídem 

Ídem. — 

ídem, 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

2.956*50 

6.570<3I 

8 039*43 

6.443*25 

9.752<70 

5 764*78 

Madrid 31 de Octubre de 1883.=E1 Administrador, Felipe A. Aus ias .=V.° B . °=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Emilio Fcry . 

Madrid: !Ss3.—Imprenta del Hospicio. 
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